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REPÚBLICA DEL ECUADOR : 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
a 

RESOLUCION N2£ 1G-Ca-82-U4665 

DP. CESAR CORONREJ, JONES 

INTENDENTE DE COMPAÑTAS DE FUAYAQUIT, ENCARGADO 

fin vdercicio de las atribuciones señaladas nor el Señor 
Ssuyoriateadente de Compañías on Sesolución No, 6053 del 22 
de Jiciembre de 1.276 y vor la Señora Superintendente de 
Commañías en su kesclución No. ADi-82050 del 15 de Abril de 
1.232, 

CONSIDERANDO 

QUE el 28 de Diciembre de 1.281 se ha otorgado ante el 
Kotarioc Cuinto del Cantón Sueyaquil Doctor Gustavo Falconí 
Ledesre, la escritura pública de reforma dle estatutos 
sociales de la Compañía Ánbnima denorinada '"VERITAS PUBLICI- 
TARIAS COMPARTA ANORNIFA", la wisra que La sido aclarada y 
rectificede rediante escritura nfiblica otorgada ante el mismo 
Notario el 15 de Harzo e 1.58%; 

CUE la señore Hipatia Paladines de Chavarría y el se- 
fior Roberto Chavarría Paledines, en sus calidades de Presi- 
dente y Gererte General de dicha Sociedad, han presentado 
con el natrocinio del señor Abocado Miguel Macías Carmigníia- 
ni, cuatro corias noterieles de las mismas, solicitando la 
aprobación ¿e tal ecto; 

OUR consta Ge la misma escritura que se ha dado cum- 
plimiento e los recuisitos de Jey; y así lo confirma el 
Depertamento legal de este Institución en su Informe Yo, SC- 
DIL-CA-82-37 del 3 de Meyo de 1,082; 

FESTELVE: 

ERTICOULO PRIMERO.- APROBAR la reforma de estatutos de 
la Compeñíe frónime denóninada "VERITAS PUELICITARIAS CONPA- 
ÑIA ANONIMA", constante en la indicada .escritura. - 

ARTICULO SECUNDO.- DISPONER que el Notario 5% de es- 
te Cartón, al margen de les metrices de les escrituras pú- 

, blicas del 28 de diciembre de 1.981 y 19 de Marzo de 1.982, 
: tome nota de bebcr sido eprobeín este refcerme de estatutos 

mediante esta Tesolución y siente razón de su cumplimiento. 

ATTICULO TEIRCTRC,- DISPONER que el Registrador Mercan- 
til del Cantón Guayaquil: a) inscriba la referida escritura 
pública y esta Resolución en el Registro a su cargo, de 
acuerdo a los Arts. 158 y 163 de la Ley de Compañías y Art.: 
3"del D.S. Mo. 733, del 22 de Agosto de 1.975; y, b) Cumpla 
297 demás prescripciones contenidas en la Ley de Regis- 
tr 
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ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario 5%? de este 
Cantón, tome razón del contenido de la escritura que se 
manda a inscribir al margen de la matriz de la otorgada el 
20 de Junio de 1.977, conforme a la cual se constituyó la 
Compañía. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que se publique por una 
sola vez en uno de los periódicos de mayor circulación en 
Guayaquil, el extracto de las escrituras públicas del 28 
de Diciembre de 1.981 y 19 de Marzo de 1.982 , que será 
elaborado por este Despacho y la razón de su aprobación, 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de 
Compañilas en Guayaquil, a, 5 MAYO 1982 

MELLA, 
Dr. César Coronel Jones 

INTENDENTE DE COMPAÑTIAS ENCARGADO 

    

  

JAP-1bd. 
DL- . 

Certifico: Que con fecha de hoy, queda insgfita la presente Resolu 

ción de fojas 17.525 a 17.529, número 3 del Registro Mercantí1 
y anotada bajo el número 9.772 del Repértório.- Guayquil, veintiu- 
no de Mayo de mi4 noyecientos ocheng8 dos .- El Registrador Mer- 

cantil.- AR 

        

   
   

  

   

    
    

37 HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
y nn Guaysquil 

  

   les $e vas.- Guayaquil, veintiuno de Néyo de mil noveciercod pchan 

.- El Registrador Mercantil.. 
£ pau. 

—  A— - 
MIGUEL ALZIVAR ANDRADE AB. HECTOR 

Ragistrador Mercantil Cantón Cuayaquil, 

 


